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REGISTRO PROVINCIAL 
DE EMBARCACIONES 

DEPORTIVAS O DE 
RECREACIÓN

embarcacionescoordinacion@santafe.gov.ar



RESOLUCIÓN 024/2013 Creación del Registro 
Provincial de Embarcaciones Deportivas o de 

Recreación.

NORMATIVA
LEY PROVINCIAL Nº 13286/2012 

DECRETO PROVINCIAL Nº 1690/2013 Impuesto 
sobre las Embarcaciones Deportivas



Construidas y dotadas para el cumplimiento de tal fin.

SUJETOS PASIVOS
PROPIETARIOS de embarcaciones deportivas o de recreación.

Inscriptas o no en la Prefectura Naval Argentina

AFECTADAS: actividades de esparcimiento, entretenimiento,
diversión, placer, ocio, turismo aventura, ecoturismo, guía de
pesca, pesca deportiva y/o afines, o deportivas con destino a
competencias o no.

Que tengan su fondeadero, amarre o guarda habitual dentro
del territorio de la Provincia de Santa Fe



CASCO: es el cuerpo de la embarcación que
produce la flotación

CONCEPTOS

Deberá entenderse a los efectos de la RG 24/13
que:

EMBARCACIÓN: incluye al casco y el o los motores
que la propulsan.



OBLIGADAS A INSCRIBIRSE

TODAS las embarcaciones deportivas o de
recreación que se utilicen con o sin ánimo
de lucro, construidas y dotadas para tal
fin.



NO OBLIGADAS A LA INSCRIPCIÓN

Las Embarcaciones de propiedad del
Estado Nacional, Estados Provinciales,
Municipalidades y Comunas, sus
dependencias, reparticiones autárquicas
y descentralizadas



Los propietarios de las embarcaciones
deportivas o de recreación cuando las
afecten CON EXCLUSIVIDAD al desarrollo
de las actividades de transporte de carga
o de pasajeros no deportivas o recreativas
o de pesca no deportiva. Su uso se
justificará con:

NO OBLIGADAS A LA INSCRIPCIÓN



JUSTIFIQUE  CON LA
-MATRICULA otorgada por Prefectura Naval Argentina que
acredite el uso que se le dará a la embarcación.
-CONSTANCIA de inscripción en Impuesto sobre los
Ingresos Brutos emitida por API
-CONSTANCIA de inscripción en el Derecho Registro e
Inspección de la Municipalidad o Comuna.

Dicha condición se mantiene MIENTRAS subsistan las
circunstancias al momento de la inscripción

Los Propietarios de estas embarcaciones si optan por la
inscripción, no serán sujetos pasivos del impuesto.

NO OBLIGADAS A LA INSCRIPCIÓN



PATENTE ÚNICA SOBRE EMBARCACIONES

Toda embarcación tendrá una única identificación que se
denominará Patente Única sobre Embarcaciones que se
generará al momento de la inscripción inicial confirmada por
las Municipalidades y Comunas.

Se entregará una Cédula de Identificación de la embarcación.



BASE IMPONIBLE
La base imponible del impuesto estará constituida por
el valor venal de la embarcación

VALOR VENAL: el asignado al bien en la contratación
del seguro que cubra el riesgo del mismo o el que le
asignara en dicha contratación si ésta no existiera.

Para la inscripción, el contribuyente deberá informar
con carácter de declaración jurada la valuación, la
cual constituirá la Base Imponible para el cálculo del
impuesto.



INSCRIPCION

Deberá ingresar para efectuar la inscripción en el
trámite:

•ALTA EMBARCACIÓN NUEVA

•ALTA EMBARCACIÓN USADA

•ALTA EMBARCACIÓN INGRESO A LA PROVINCIA



ALTA EMBARCACIÓN 

NUEVA: Embarcación 0km adquirida en el año
corriente.

USADAS: Embarcaciones modelo-año anterior al
corriente, pero adquiridas durante el 2013 en
adelante.

INGRESO A LA PROVINCIA: Embarcaciones
nuevas o usadas, adquiridas fuera de la Provincia
y radicadas en la Provincia de Santa Fe durante.



INSCRIPCION FUERA DE TERMINO

La falta de comunicación en término de la
inscripción inicial, modificación de datos
o baja será sancionada con una Multa por
Infracción a los Deberes Formales



Trámite de inscripción ALTAS:

El primer mes para la liquidación del
gravamen, será el de la fecha del documento
que acredite la adquisición y propiedad de la
embarcación.

El impuesto se liquidará en proporción al
tiempo que reste para finalizar el año fiscal,
computándose dicho plazo por meses enteros
y se realizará en un solo pago.

LIQUIDACIÓN



BAJA COMO CONTRIBUYENTE:
Se liquidará proporcionalmente al tiempo
transcurrido del año fiscal y hasta el mes en
que ocurre el hecho inclusive.

BAJA CON TRANSFERENCIA FUERA DE LA
PROVINCIA:
Se liquidará totalmente el año fiscal del que
se trate.

LIQUIDACIÓN



BAJA CON TRANSFERENCIA DENTRO DE LA
PROVINCIA:

El impuesto se liquidará proporcionalmente al
tiempo transcurrido hasta el mes (inclusive)
en que ocurre el hecho.

LIQUIDACIÓN

Desde el mes siguiente y hasta finalizar el año
fiscal, se abonará el impuesto proporcional en
la nueva jurisdicción.



TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN, MODIFICIACIONES Y BAJAS

www.santafe.gov.ar/api

http://www.santafe.gov.ar/api�


TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN, MODIFICIACIONES Y BAJAS



Esta aplicación estará disponible las 24 horas 
del día, los 365 días del año.

Para acceder los contribuyentes deberán 
contar con CUIT y Clave Fiscal otorgadas por 

la AFIP.

Los que no posean Clave Fiscal deberán 
gestionarla en la AFIP solicitando el Nivel 3

TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN, MODIFICIACIONES Y BAJAS



El contribuyente debe encontrarse HABILITADO en el 
servicio 

“API – Santa Fe – EMBARCACIONES – CONTRIBUYENTES”
en el sitio web de AFIP (www.afip.gov.ar) 

Cuando se designen terceros para acceder a este
servicio, el sujeto designado deberá ingresar con su
CUIT y Clave Fiscal en la página de la AFIP, en el
servicio “Aceptación de Designación” para aceptar la
delegación efectuada.

TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN, MODIFICIACIONES Y BAJAS

http://www.afip.gov.ar/�


El contribuyente y los Municipios y Comunas ingresarán a la aplicación y se autenticará con el CUIT y la Clave Fiscal. 

TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN, MODIFICIACIONES Y BAJAS



TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN, MODIFICIACIONES Y BAJAS

Ingresado el CUIT en el campo “Usuario” y la Clave Fiscal en el campo “Contraseña”, se ingresa a la 
aplicación. Aparecerá la siguiente pantalla:



TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN, MODIFICIACIONES Y BAJAS

En “Nuevo Trámite” se ingresará para realizar el trámite de inscripción.



TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN, MODIFICIACIONES Y BAJAS

Aparecerá la lista de trámites



embarcacionescoordinacion@santafe.gov.ar
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